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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social, del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social y de Defensa Nacional. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar los supuestos por los cuales no se tendrá derecho a la pensión de viudez, así como los casos en los que no 
tendrá derecho a pensión el cónyuge supérstite. Establecer que la relación de concubinato no será acreditada con 

la designación que el militar haga de la persona interesada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 
cuarto, 73, fracciones X, XIV y XXXI, 123 Apartado A, fracción XXIX, Apartado B, fracción XII y XIII, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 132. No se tendrá derecho a la pensión de viudez 

que establece el artículo anterior, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de 
cumplir seis meses de matrimonio; 

 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el 
asegurado después de haber cumplido éste los cincuenta 

y cinco años de edad, a menos que a la fecha de la muerte 
haya transcurrido un año desde la celebración del enlace, 

y 
 

III. Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibía 
una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad 

avanzada, a menos de que a la fecha de la muerte haya 
transcurrido un año desde la celebración del matrimonio. 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado y de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas 
 

Primero. Se deroga el artículo 132 de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 

 
Artículo 132. Se deroga 
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Las limitaciones que establece este Artículo no regirán 

cuando al morir el asegurado o pensionado la viuda 
compruebe haber tenido hijos con él. 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 
Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión el cónyuge 

supérstite, en los siguientes casos:  
 

I. Cuando la muerte del Trabajador o Pensionado 

acaeciera antes de cumplir seis meses de matrimonio;  
 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el 
Trabajador después de haber cumplido éste los cincuenta 

y cinco años de edad, a menos que a la fecha de la muerte 
haya transcurrido un año desde la celebración del 

matrimonio, y  
 

III. Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía 
una Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de 

que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año 
desde la celebración del matrimonio.  

 
Las limitaciones que establece este artículo no regirán 

cuando al morir el Trabajador o Pensionado, el cónyuge 

compruebe tener hijos con él. 

Segundo. Se deroga el artículo 136 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

 
Artículo 136. Se deroga. 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
 

 
Artículo 143. Para los efectos del artículo anterior: 

 
Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho a 

la atención médico quirúrgica, es necesario que hayan sido 
designados con dicho carácter por el militar, en los 

términos del artículo 160 de esta Ley; no se admitirá 
nueva designación antes de tres años, salvo que se 

acredite el fallecimiento de la persona designada. 

 
Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada 

necesariamente, y en todo caso, con la designación que el 
militar haya hecho de la persona interesada, como 

concubina o concubinario, ante el Instituto o la Secretaría 
de la Defensa Nacional o de Marina, sin que sea admisible 

otro medio de prueba. La designación posterior anula la 
anterior, siempre que se haya formulado dentro del plazo 

establecido en el artículo 143 de esta Ley y acreditado las 
circunstancias de los incisos a) y b) de la fracción II del 

artículo 38 de esta Ley, se acreditarán con los medios de 
prueba establecidos por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
 

 

 
 

Tercero. Se reforman los artículos 143 y 160 de la Ley 

del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

 
Artículo 143. Para los efectos del artículo anterior: 

 
Para que la concubina o el concubinario, tengan derecho 

a la atención médico quirúrgica, es necesario que hayan 
sido designados con dicho carácter por el militar, en los 

términos del artículo 160 de esta Ley. 
 

 

 
Artículo 160. La relación de concubinato será 

acreditada conforme a lo establecido en los incisos a) y 
b) de la fracción II del artículo 38 de esta Ley, a través 

de los medios de prueba establecidos por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. La o el militar deberá 

informar al Instituto o la Secretaría de la Defensa 
Nacional o de Marina, la existencia de dicha relación. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Alondra Hernández 


